
Nüm. 14. Miércoles ¿kde Agostado 1883. (§/ M cénts. número 

<S>ficia 
LA PROVINCIA DE LEON 

ADVBHTENOIA OFICIAL 

Luego que^oa Srea.: Alc&Kres y Seoretatios re&-
b á n l o s / n u m e r b a j í e l BoLBTiN'que correspondan al 
diítrito!tdÍBpon(*fc que so fije lut.ejemplar én al s i -
t í o ' d é ' M s i u m b r f l W h M p e r m a n M p r á hasta el recibo 
del número: s i g u i e n m í ^ ' \ . * 

L o s Secretarios cuidaran de conservar 1 » BOLK-
TINBS coleceiónadoB ordenMamente p a r a ' B w n c u a -
d e m á c i ó n que deberá verificarae c a d w a ñ o ; 

SE PUBLICA LOS LUNES MERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á. 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre j 12 pesetás^&O c é n t i m o s a l semestre, paga

das al solicitar la soscricion. & 

1 N ú m e r o s sueltos 25 céntimot depeuta. 

ADVEBTENCM EKITORML»^ 

~ * K 
L a s disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo ^ ^ I i j u i e r anuncio con-
cegpienteal s^rr^io nacional, que dimane de las 
mismaápSTde interés particular príTÍo el pago de 
25 ctnlimoi de peseta, por cada línea de inserc ión . 

P A R T E j O n C I A L . s 

(Gaceta del dia 31 de Ju l io . ) 

fRE31DE1ICU ítEL CONSEJO DK ÜISISTROS. 

SS. M M . y 'Augus t a Real Familia 
con t inúan1 sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DK PROVINCIA. 

JUNTAS DE S A N I D A D . 

C o n t i n ú a la velación de los i n d i v i 
duos nombrados por este Gobier
no para formar las Juntas m u n i 
cipales de Sanidad durante el bie
nio de 1883 á 1885: 

Vegattmmada. 

Sr. Alcalde-Presidente. 

V e c u l e s 

D . Oalisto González Ordás . 
D . Manuel Alonso Q u i ñ o n e s . 
D . J o s é Damián Garc ía . 

$u|ileiileN 

D. Vicente López Ordoñez . 
D . Juan González . 
D . Pablo E o d r í c u e z Córdoba . 

Oastilfalé. 

Sr. Alcalde-Presidente. 

V o c a l e s 

D. Luis Miranda Nui iez , Faculta
t i v o . 

D . Manuel Mart ínez Luengos. 
D. Fro i lán Ruano Mar t ínez . 
D . Justo García del Pozo. 

MuplenteH 

D. Eleu te r ío Gaitero.de la Iglesia 
D. Francisco Ruano. Mar t í nez . 
D . José Diez Garc í a . 

Celrones del Rio. 

Sr. Alcalde-Presidente. 

VocaleH 

-O. '-Vicente Labrador Noguera , 
Veterinario. 

D. Felipe í j & a Fuente Villaí?" 
D. A g u s t í n Benav ide» Mar t ínez . 
D . R a m ó n M a r t i n e z ^ F e ^ a n d é z ^ j j 

SliplenfeK' * 

D. Fél ix Alvaroz Prieto. 
D. S i m ó n Rubio San Juan. 
D . Fe rmín Porez Posado. 

Senedo: 

Sr. Alcalde-Presidente. 
V o c a l e s . 

D. Cecilio Alvarez, Practicante. 
D. J o a q u í n Iglesias. 
D. J o s é del Blanco. 
D. Juan Fernandez. 

S u p l e n l e s 

D. Valent ín Reyero. 

D. Zacar ías Gonzá l ez . 

D. Valerio R o d r í g u e z . 
El Gobontador, 

B a r t o l o m é l * o l « . 

(Se c o n í i m a r i . ) 

SECCION DE FOMENTO. 

Deslinde de Montes. 

Habiéndose procedido por la Je
fatura de montes de la provincia, 
con las formalidades debidas, en 
cumplimiento de lo ordenado por la 
Dirección general do Agr i cu l tu ra , 
Industria y Comercio en 20 de Agos
to de 1882, a l deslindo de los m o n 
tes públ icos incluidos en e l C a t i l o -
go, con los n ú m e r o s 426, 464, 500, 
689 y 694, denominados respecti
vamente, Callia, Villaoscura, A v o -
cesy Olloroso, Media y Valmediano 
y sus agregados, pertenecientes á 
los pueblos de Vegacerneja, L i l l o , 
Escaro y Santa Colomba de Curue-

ñ o , q u " opor tunamwte se a n S n c i ó 
en el B p i S i N OFICIAL n ú m . 117, 
correspondiente a l 4 de A b r i l ú l t i -
mo, e l cual lia tenido efecto el dia 
25. de Junio p r ó x i m o pasado en e l . 

í m o n t e denominado Medio y Zala-
medo, con la asistencia del> A y ü n -
tamientb de. Santa Colomba do CB-5 
r u e ñ o , presidente dé la Junta ad
minis t ra t iva del mismo, represen
tantes de los pueblos de la Mata, 
L u g a n , Cerezales,-Ambas-aguas, 
Gallegos y Barrillos y propietarios 
y representantes dé los d u é ñ o s de 
las fincas confinantes, con dicho 
monte Medio y Zalamédo, p r é v i a -
mente citados de antemano, he 
acordado anunciar dicho deslinde 

| en és t e periódico oficial, con arre-
, g lo á lo prevenido en ol.art . 34 del 

reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
para que si alguna corporación ó 
particular se creen agraviados en 
el expresado deslinde, presenten en 
este Gobierno do provincia sus r e 
clamaciones, dentro del improrroga
ble plazo do 15 dias, que e m p e z a r á n 
á contarse desde la inse rc ión de es
to anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
pues pasado que sea dicho t é r m i n o 
no se admi t i r á n inguna bajo n i n g ú n 
concepto n i protesto. 

León 28 de Julio de 1883. 

H( Oobernador, 
I t a r l o l o m é P o l o . 

O F I C I N A S D K H A C I E N D A . 

ADHIMSTUACION 

D E P R O P I E D A D E S É I M P U E S T O S 

i l e l a p r o v i n c i a d e L e ó n . 

t ' l r e i i l a r . 

Consumos. 

El Exorno. Sr. Ministro de Ha

cienda comunica con lecha 21 del 

actual á la Delegac ión del ramo, y 
é s t a á su vez me traslada la Real 
orden siguiente: 

cHabiendo empezado ya en 1.° 
del corriente mes el ejercicio eco
n ó m i c o de 1883-84 sin que las Cor
tes del- Ré inó rháyan: discutido- e l : 

«provecto- de ley fijando las bases. 
parsísSff s e ü a l a ^ j é n t o . de j o s c u p o s • 
por consumos, que él Gobierno /áo*. < 
S. M : p r e s e n t ó en cumpl imientoMe 
lo dispuesto por el ar t . 2.a de la l e y 
de 6 de Julio de 1882, siendo presu
mible q ú e tampoco podrán e x a m i -

. nar dicho proyecto antes de la sus
pens ión de los trabajos legis la t ivos, 
y atendiendo á que dada la n a t u r a 
leza del impuesto y las condiciones 
de los medios que la ley é In s t ruc 
ción vigentes conceden á los A y u n 
tamientos para realizar sus respec
tivos cupos ó encabezamientos no 
es posible s in g r an detrimento de 
los intereses municipales y el c o n 
siguiente retraso en la r e c a u d a c i ó n 
de lo que a l Tesoro corresponde per
cibir, tener á las expresadas corpo
raciones en la incertidumbre res
pecto a l impuesto, de las cantidades 
que deben abonar al Estado: S. M . 
el Rey (q. D. g.) so ha servido d i s 
poner so consideren como cupos de
finitivos para el corriente a ñ o eco
nómico de 1883-84, los mismos se
ña lados para el anterior con las mo
dificaciones que posteriormente ha
yan podido introducirse en algunos 
casos, y excitar el celo de V . S. á 
fin de que procure so aprueben y 
planteen s in tardanza los medios 
para cubr i r los expresados cupos 
por todos los Ayuntamientos de esa 
provinc ia que ya no lo hubiesen, 
hecho en los plazos reglamentarios 
como se habia prevenido por la D i 
recc ión general de I m p u e s t o s . » 
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Lo que se hace públ ico por medio 
de la presente circular para conoci
miento de los Ayuntamientos y á 
fin'de que cumplan conforme á lo 
que en la misma se previene y esta 
Admin i s t r ac ión les tiene recordado 
en otra, fecha 30 de Junio ú l t i m o , 
BOLETÍN OFICIAL de 4 del actual . 

León 27 de Julio de 1883.—El 
Administrador, l íeopoldo F. Ber-
mudez. ' v 

A t l D I l i N C l A . D E L TEHIÍITOKIO. 

SECRETARIA 

I>E LA AUDIENCIA DE VAI.LADOLID. 

Por el MmisteriVxnte Gracia y Jus
t ic ia se ha comunicado al Ilirttrtsi-sj ti 
mo Sr. Presidente de esta Audiencia 
con fecha 2 del corriente la Beal 
orden que sigue: 

« l imo. Sr.: En vista de la ins tan
cia elevada á esto Ministerio por la 
asociación de Profesores MercantK 
los domiciliada en esta Corte en so
l i c i t u d de que se recuerdo á los fun • 
Clónanos elel Poder j i ídicial el exac
to " cumplimiqnto de los preceptos 
legales en lo que.afecta á los Profe
sores y peritos mercantiles, y se p i 
da in'ibnne ti las Asociaciones- íde 
Madrid y Barcelona tanto en lb""qüe 

l-4is^sne"el a r t . 631 de"la ley de É n -
j m e á i m i e n t o c i v i l como en el caso 
de (Jísconformidad de los honorarios 
devengados por los reconocimien
tos periciales; y teniendo p r é s e n t e 
que en las leyes de Enjuiciamiento 
c i v i l y cr iminal vigentes se halla 
prescrito, asi cómo lo estaba en las 
anteriores, que en las operaciones 
periciales se dé preferencia por Us 
Juzgados y Tribunales á los peritos 
titulares en cuyo caso se encuen
t ran comprendidos los Profesores y 
peritos mercantiles que tienen t i t u 
lo oficial consti tuyen una carrera i 
organizada por el Estado: S. M . el ' 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner do conformidad con lo ésta-~ 
blecido ya por orden circular de 10 
do A b r i l de 1874, dictada á instan
cia de la Academia cient í f ico mer
can t i l de Barcelona, que por. los 
Tribunales y Juzgados se de prefe
rencia eu las operaciones periciales 
u los que tengan t i tu lo oficial de 
Profesor ó perito, mercant i l , sobre 
los que no se hallen en igual caso 
siempre que se trate de informes ó 
declaraciones referentes á su profe
s ión , reeordándose al propio t iempo 
el exacto cumplimiento de los pre
ceptos de las leyes de Enjuiciamien
to c i v i l y cr iminal concernientes á 
los Peritos Ti tulares .» 

La que de órden de S. l i m a , se 
circula á los Jueces de 1." instancia 
del Distr i to de esta Audiencia Ter 
r i t o r i a l , para su conocimiento y 
exacto cumpl imien to . 

Val ladoüd Ju l io 28 de 1883.—El 
Secretario acc identa l , Licenciado 
Casto do Uodriguez. | 
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D. Perfecto Infanzón, Juez accideu-3 
ta l de ins t rucc ión del partido de 

§ ^ SUSrandas de Salime. f 

T ' o i j j V i r t u d de la p r e s é n t e l e c i ta , 
Uaflta ^ ^mplaza á Modesía Mesa 
y ifonteserin, natural de Busmayor 
en etóe t é r m i n o , de 40 apos de edad, 
c a s H * jornalera, para que en e l t é r -
m i i ^ p e diez dias i contar desde la 
inserc ión de este edicto en la Gacela 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y de la de León en i k n d e 
debe hallarse en las siegas d e r p u n 
para practicar con la misma varia? 

iligencias en la causa que se le s i -
l ie por lesiones á Joaquina Moi j t e -

^serin, apercibida que. en otro caso 
le pa ra rá el perjuicio a que hubiere 
lugar . tf 

Kuego á las autoridades c indivi
duos de la policía jud ic i i t l , procedan 
á su busca y captura, pon iéndo la á 
disposición de este J uzgado. 

Dado en Grandas de Sal ime-á-19 
d | I ( g l i o de 1883.—Perfecto In fan-
z o n ^ - P . S. O , Maxirtfiao Castafion 
y Cañón . 

,. ANÜNeiOS. OFICIALES. . 

ASOCIACION-GENERAL 

DE GANADEROS DEL REINO. 

£ i r c u 1 n r . 

Soirc reses extraviadas. . 

Cumpliendo con un acuerdo t o 
mado por las Juntas generales de 
Ganaderos celebradas en A b r i l del 
presente a ñ o , esta Presidencia ha 
creído conveniente dictar algunas 
reglas respecto á reses mostrencas, 
tanto para evitar perjuicios á los 
d u e ñ o s que las perdieron, cuanto 
para impedir que, en caso de no 
presentarse estos, sean defraudados 
los intereses de la Corporac ión . 

Las reglas A que se hace referen
cia son las siguientes. 

1. * E l que se encontrare una res 
extraviada, sea caballo, buey, ove
j a , cerdo ó cabra, la p r e s e n t a r á á 
la Autoridad municipal del t é r m i n o 
en que estuviere perdido. 

Asi lo dispono la leg is lac ión v i 
gente, á par t i r de la ley 4.*, folio 
22, l ibro 10 de la N . Recop i lac ión . 

2. " Es a t r ibuc ión propia del A l 
calde nombrar un depositario de 
responsabilidad, a l cual e n c a r g a r á 
cuide las reses mostrencas halladas 
con esmero y economía . 

3. " A tenor de lo mandado en la 
citada ley y en otras disposiciones 
legales posteriores, procede que el 
Alcalde," inmediatamente de spués 
de serle presentada. una res mos

trenca, anuncie su hallazgo por 
jgtos ó pregones, y dé parte de é l 

bernador de la previncia, i n 
cluyendo la resafiawdc los animales 
hallados, conocí finTuyqjie se a n u n 
cie en e \ i í l e t S t o ñ c i a l de la.misma. 

4.* Si * presentase el Sueño , 
p r é \ » jus t i f icación dé serlo, ser 
e n t r ^ a r á el animal hallado. E l du" 
ño deberá abonar los gastos que con 
su m a n u t e n c i ó n y conse rvac ión h u 
bieren causad? los animales. 
• 5." En el roso de trascurrir el 
plazo de 40 d i i l desde íque se a n u n 
ció e l hallazgo del animal, sin pre
sentarse su d u e ñ o á réc lamar lo , el 
Alcalde d i spondrá lo conveniente 
pava su v e f f i en p ú b l i c i ^ n b a s t a . 

6. " E l Alcalde d a r á t a m b i é n 
cuenta del hallazgo d^ i s i t ado r m u -

«bicipal ifé g á n a ^ w f e si lo hubiere, y 
<BÍ no al .de p i t i d o , para que in ter -

* vengan'en la subasta y tenga la de
bida apl icación el producto de la 
venta do los animales mostrencos. 

7. ' Con el producto de esta v e n 
ta se p a g a r á n p r i m é r a m e n t e los 
gastos ocasionados por las reses. E l 
remanente corresponde á la-Asocia-
cion general de Ganaderos,' s e g ú n 
lo ordena el art iculo 20 del-Real dor 
creto de 3 de Marzo de 1877, confir
matorio de varias disposiciones l é 
gales anteriores. 

8. " Dicho remár ien té i n g r e s a r á 
en la Corparacion, e n t r e g á n d o l o ba
j o recibo á los Recaudadores de la 
misma, ó del modo y forma que la 
Presidencia determine, á cuyo efec
to se le dará parte del resultado de 
la subasta. . 

Madrid 22 Julio de 1883.-E1 Mar
qués de Perales. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

COLEGIO 1)E SAN JOSÉ 
E N LEON 

(1.A y 9.° cnHeñuHzn.) 

Para detalles dirijirse al Director, 
Cid , 22. 

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS. 

E l 6 del corriente l l e g a r á á León 
el eminente Oculista de Madrid 
Dr. D. Santiago do los Albi tos . 

Es tab lece rá la consulta eu la Fon
da del Suizo. 

I .KOIV. - . IAS3 . 

Imprenta da la Diputación provincial 
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para constituir, por si ó con otra ú otras norciones, M u n i c i 
pio indopendionto, ó bien para agregarse ¡i uno ó á varios de 
¡os t é r m i n o s colindantes. • 

A r t ; 4." Procede la supres ión de un Municipio y su agre
gac ión ú otro ó á varios cb los colindantes: 

1. " Cuando no pueda sufragar los gastos municipales 
obligatorios con los recursos que las leves autoricen. 

Se en tende rá que esta imposibiliclad queda demostrada 
y que procede la supres ión del Municipio, cuando saldare 
tres presupuestos consecutivos con un déficit que exceda de 
la sexta parte del importe to ta l de cada uno. 

2. " Ciiundo por no l l e g a r á 2.000 el n ú m e r o de sus habi 
tantes residentes, por uo tener terr i torio proporcionado i su 
población, ó por otros motivos fundados, lo acuerden-los 
Ayuntamientos interesados y la mayor ía de los vecinos del 
Municipio de cuya supres ión se trate. 

3. " Cuando por ensanchó y desarrollo de edificaciones 
l leguen á reunirse los pueblos y no sea fácil determinar sus 
l ími tes para los efectos administrativos y económicos , en 
t é rminos que resulten perjuicios notorios para la Hacienda 
municipal de uno ó de los dos pueblos. 

En este caso, el Municipio que tenga menos población 
de derecho, se a g r e g a r á siempre al mayor. 

A r t . 5." Procedo la s eg regac ión de parto de un t é r m i n o 
para agregarle á otro ú otros existentes, cuando lo acuerden 
la mayor í a de los vecinos de la porción que haya do se^re-
garse, y los Ayuntamientos de los Municipios á que se'deba 
agregar, siempre que la s eg regac ión pueda tener efecto sin 
perjudicar los intereses l eg í t imos del resto del Municipio 
pr imi t ivo , y r e ú n a és te , después de verificada, las condic io
nes expresadas en el ar t . 2." 

Cuando una parte de un t é r m i n o municipal separada do 
la capital del mismo se halle p róx ima á otra población de 
mayor vecindario y de dist into t é rmino , p rocederá t a m b i é n 
la s eg regac ión de aquella parte del primer t é r m i n o para 
"gregaria a l segundo, cuando de la proximidad resulten per
juicios notorios para la Hacienda municipal de uno ó de los 
dos pueblos. 

La s eg regac ión de parte do un t é r m i n o niunicipal para 
consti tuir por si ó en un ión de otra i'i otras porciones de otros 

P R O Y E C T O 

L E Y M Ü I G I P A L . 

L E O ¡ N . 

Imprenta de la Diputac ión provincial. 
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que al retirar del Senado el proyecto de su antecesor, hab ía 
declarado ya solemne 3r p ú b l i c a m e n t e su conformidad con el 
pr i té r io que le informaba.y con el conjunto de aquel impor
tante trabajo. ' :. - .. " •' ' 

Deber ineludible era, sin embargo," para el que nueva
mente somete.este proyecto á las Cortes, el de armonizar 
con las intimas convicciones, no ya el plan y las tendencias 
de la proyectada ley , sino t amb ién todos y cada uno de sus 
preceptos, adquiriendo asi aquella profunda fe y aquella con
fianza personal sin las cuales no cabe en el Parlamento n i 
fuera de él una defensa ardorosa y perseverante, y tocaba 
t a m b i é n a l Ministro que firma llevar a cap í tu lo s y á diversos 
a r t í cu los del proyecto los frutos humildes de la propia obser
vac ión y de la individual experiencia, procurando con esta 
revis ión c o m p l e t a r ' ó mejorar cuando menos el c a r á c t e r 
liberal y moderno, lá unidad y la sencillez del adjunto p r o 
yecto . 

En conseguirlo, se ha esforzado el Ministro que suscr i 
be, no tan solo por lo que toca á los contados a r t í cu los que 
pudieran e n t r a ñ a r , s ignif icación ó trascendencia pol í t ica , 
sino t amb ién en aquellos otros que regulan la v ida inter ior 
de los Ayuntamientos y determinan la ' re lac ión 'de estas 
unidades primeras y cardinales con los d e m á s elementos de 
la Admin i s t r ac ión . 

No ha de limitarse, en verdad, el i n t e r é s y el e m p e ü o 
de las agrupaciones pol í t icas á cumpl i r sus promesas con la 
noble fidelidad con que el actual Gobierno va realizando las 
suyas: importa asimismo que al formular en proyectos de 
l i y sus ideales, busquen los partidos medios de t r a n s a c c i ó n 
en las mismas e n s e ñ a n z a s , que á todos ha procurado la expe
riencia, y atemperen sus obras, tanto 4 la pureza de los p r i n 
cipios, como á las condidiones h i s tó r i cas y peculiares del 
pueblo para quien legislan; 

Con esta asp i rac ión , sin la p re tens ión de haberla l l eva 
do á t é r m i n o , pero con el proposito de aceptar para su rea
l ización el concurso de todas las fracciones y de todas las 
individualidades que, libres de intransigencias y exclusivis
mos, quieran contr ibuir á una reforma de in t e r é s capital y de 
importancia indiscutible, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la del iberación de las Cortes el siguiente 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

KE.U. DKCUKTO. 

De acuerdo con el Oonsujo do Ministros, 
Vengo en autorizar al de la Gobernación pai'a que 

presente á las Cortos un proyecto de ley Municipal. 
Dado en Palacio ú diez y nueve de Junio de mil 

ochocientos ochenta v tres. 

ALFONSO. 

EL Ministro de la Gobernación, 

P í o G11II011. 
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